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ORAS CONHUORAS CONHU

El Convenio Hipólito Unanue (CONHU)
fue firmado en 1971 por los  Ministros de Salud de 

Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela, 
con el propósito de desarrollar acciones para 

“integrar” a los Ministerios de Salud y enfrentar 
problemas comunes

En 1998 el CONHU es adscrito al Sistema Andino 
de Integración, y en el 2001 los Ministros 

incorporan a su nombre el de Organismo Andino 
de Salud (ORAS)

ORGANISMO INTERGUBERNAMENTAL 
PARA LA INTEGRACION EN SALUD,

SECRETARIA EJECUTIVA DE LA REMSAA
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XXIX REMSAA.2008XXIX REMSAA.2008
• Aprueba los lineamientos del Plan Andino 

de Recursos Humanos en Salud  2008 –
2015.

• Instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
ORAS CONHU para la implementación del 
plan operativo 2008-2009 con el 
acompañamiento de la OPS/OMS.

• Solicita a la Secretaría Ejecutiva del 
ORAS CONHU continuar los esfuerzos 
para realizar acciones conjuntas con los 
bloques de MERCOSUR y OTCA. 



Plan Andino
Areas Prioritarias

1. Construcción o desarrollo de capacidades 
nacionales.

2. Monitoreo y evaluación del cumplimiento de 
las metas regionales de RHUS.

3. Desarrollo de inteligencia colectiva para  
manejo y utilización de información en 
RHUS 

4. Educación y Salud
5. Investigación y Gestión  de la Migración



• Representantes de Bolivia, 
Chile, Ecuador, Perú y 
Venezuela. 

• Organización Panamericana 
de la Salud

• Organismo Andino de Salud. 
• Secretaría de la Comunidad 

Andina. 

Reunión Andina
Migración de los Profesionales de la Salud

2 y 3 de Marzo del 2009, Lima - Perú



Balance del Encuentro

1. Primer paso para fundamentar una propuesta 
andina que aborde el problema de la migración 
en forma conjunta, a implementarse en el 
período 2009 – 2010.

2. Presentación del Proyecto Migración de 
profesionales de salud entre America Latina 
y Europa - Creación de oportunidades para el 
desarrollo compartido. Estudio Multicéntrico 
focalizado en la identificación de opciones de 
política para retención y autosuficiencia.



3. Compromiso político de los países andinos, el ORAS, 
la Comunidad Andina, y OPS para enfrentar el tema de 
la migración en forma conjunta, proponiendo acuerdos 
internacionales aplicables para gestionar los 
fenómenos de la migración de manera que favorezcan 
la salud de las poblaciones de la subregión. 

4. La migración de profesionales en salud en la subregión 
andina, se reconoce como un problema, articulado a los 
circuitos migratorios regionales y globales, que tiende a 
acentuarse significativamente, comprometiendo la 
viabilidad de las políticas sanitarias y el consiguiente 
logro de los objetivos en salud. 

Balance del Encuentro



Balance del Encuentro
5. Es fundamental el establecimiento de políticas 

de autosuficiencia y el desarrollo de estrategias 
que permitan valorizar y retener al personal 
sanitario en su país de origen, a fin de 
garantizar el acceso universal a una atención 
integral de salud en los países de la subregión.  

6. La migración interna es un fenómeno 
permanente que establece grandes desafíos a 
la capacidad de fijación de personal sanitario 
en las zonas más desprotegidas.



Balance del Encuentro

7. Se identifica perfiles de países claramente 
receptores (Chile), para quien la migración externa 
no es un problema, y de países con importante 
emigración externa (Ecuador, Perú y Bolivia) hacia 
los países vecinos, Europa y EEUU. 

8. En un marco global que se orienta a la  integración 
y siendo la decisión de migrar una decisión 
individual y familiar, se reconocen factores de 
atracción.



Balance del Encuentro
9. Se requiere un abordaje conjunto de países receptores y 

emisores. Las diferencias en los siguientes factores son 
determinantes : a) oferta de empleo, b) condiciones de 
trabajo, c) las oportunidades de formación y desarrollo 
profesional y d) acceso a mejor calidad de vida personal y 
familiar.

10. Es fundamental promover una política de contención 
frente al reclutamiento organizado y activo. Énfasis en el 
carácter de “negocio” antiético que, en algunas 
ocasiones, adquiere la instalación de oficinas 
intermediadoras de la movilización de los profesionales 
de la salud entre países



Balance del Encuentro
11. Conocer los procesos de planificación de RHUS y 

necesidad de un espacio para intercambiar experiencias.
12. Se requiere mecanismos sistemáticos para acceder a 

información actualizada y precisa, sobre el problema de la 
migración, sus detonantes, su evolución e impacto, esto 
incluye:  
– Registros nacionales de personal profesional en salud.
– Información sobre la capacidad de formación de 

profesionales en salud.



Balance del Encuentro
13. Código de Práctica propuesto por la OMS. Se requiere 

analizarlo y definir una posición conjunta que responda a 
las particularidades que se identifiquen en ella. El tenor 
general del código no considera la importante extracción 
de los países desarrollados de personal sanitario 
explícitamente ni propone medidas para evitar el 
reclutamiento activo. 



Balance del Encuentro
14. Acuerdo en desarrollar un marco común el cual incluiría 

acuerdos internacionales en: 
– Factores habilitantes para la libre movilidad del personal de salud.
– Reconocimiento de títulos otorgados en el extranjero
– Procesos para la garantía de la calidad de la formación  
– Condiciones de trabajo, oportunidades de formación profesional y 

requisitos para el ejercicio
– Indicadores trazadores para el monitoreo de la migración  
– Selección de opciones de registro (explorando Tarjeta Andina de 

Migración).



Balance del Encuentro
15. Primordial fortalecer los lazos de cooperación técnica e 

intercambio de experiencias entre países, así como 
mantener un trabajo activo permanente que permita 
participar en los procesos de integración en salud con 
una perspectiva de avance colectivo.





UNASURUNASUR
Cumbre de Brasilia, Mayo 2008Cumbre de Brasilia, Mayo 2008

Ejes de la política suramericana de salud:
1. Escudo de Vigilancia de Salud Sudamericano
2. Acceso Universal a Sistemas y Servicios de 

Salud
3. Acceso Universal a Medicamentos
4. Promoción de Salud y Acción sobre los 

Determinantes
5. Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos



I Reunión del Comité Coordinador del Consejo 
de Salud Suramericano, 20 de abril de 2009



Manuel Núñez Vergara
mnunez@minsa.gob.pe

Muchas Gracias


